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10 por 100 para amortización de empréstitos 

jHUninistracidn provincial 
Distrito Minero É León 

A N U N C I O 
Minero Siderúrgica de Ponferra-

da, S. A., ha solicitado la construc
ción de una carretera que unirá- el 
Hm. 9 del k i lómetro 2 de la carrete
ra provincial de Villager a Orallo, 
con la plaza del primer piso del gru
po Peñas, en el t é r m i n o municipal 
de Villablino. 

Su longitud será de 358,09 metros, 
con un ancho de exp lanac ión de 
cuatro metros y tres metros de afir
mado, 

Atravesará el r io Orallo sobre el 
que construirán un puente de hor
migón en masa, con una luz de 9 
metros y arco rebajado. 

Los propietarios afectados son los 
siguientes: 

Minero Siderúrgica de Ponferra-
da, S. A.—Tierras y matos. 

Ovidio Gómez, vecino de Orallo.— 
Prado, 

Patricio Gómez, vecino de Vi l la 
ger.—Prado y tierras. 

Lo que se pone en conocimiento 
^el público para que los que se crean 
Perjudicados presenten las recla-
tnaejones oportunas en el plazo de 
jo dias, estando el expediente a la 
;j?ia del públ ico en esta Jefatura de 
Minas. 
T^eón, 13 de Marzo de 1956.—El 

^mero Jefe.—J. Si lvar iño. 
1287 N ú m . 312,-96,55 ptas. 

C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
ÜBü PR(̂EN Ministerial que a con-

pación se expresa ha sido caduca-
<EÍ* 90ncesión minera nombrada 
tienp-rita* núm- 8'362' ^ 14 Perte" 
^na • Inineral de blenda y ga-
^onf Slto en ê  Ayuntamiento de 
D pprra<?a . siendo concesionario 

rancisco Olego Merayo, con ve

cindad en Paradela del Río, cuyo 
representante en León es D. Luis 
F, Rey, fechado la renuncia 31 de 
Diciembre de 1955, fecha de la Orden 
Ministerial 27 de Febrero de 1956. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 177 del v i 
gente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la próvinc ia , de
clarando franco el terreno que com 
prende dicha conces ión minera una 
vez transcurridos ocho d ías de la 
pub l i cac ión del anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, siendo las ho
ras de oficina desde las diez a las 
trece lioro.s 

León, 13 de Marzo de 1956 — E l 
Ingeniero Jefe, José Si lvar iño. 1286 

Meleración HMroürálica del Duero 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Juan 

Muro Charfole y D. Eut imio Oveja 
Villafañe, 

De su representante: D. Fernando 
Pérez, Plaza de los Arcos, núme
ro, 1, Val ladol id. 

Clase de aprovechamiento: Extrac
ción de residuos carbonosos por 
decan tac ión . 

Cantidad de agua que se pide: 15,00 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de los Reyes o de Valde 
rrey. 

T é r m i n o s municipales en que radi
c a r á n las obras: Prado de la Guz-
p e ñ a (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

én el a r t í cu lo 11 del R. Decreto-Ley 
de 7 de Enero de 1927, modifica
do por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 

presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, en Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras q u é tra
ta de ejecutar. T a m b i é n se admi
t i rán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros pr o 
yectos que tengan el mismo obje'o 
que la pet ición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se a d m i t i r á 
ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer d ía laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 16 de Marzo de 1956.— 
E l Ingeniero Director accidental, N i 
colás Albertos. 
1331 N ú m . 313.-170,50 ptas. 

MmiÉstriclÉ mimicipai 
Ayuntamiento de . -

La Robla 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario para las 
obras de abastecimiento de aguas a 
a esta poblac ión de La Robla, se 
halla expuesto al públ ico , con sus 
anexos, en Secretaría , por t é r m i n o 
de quince días , durante los cuales 
p o d r á n los interesados a que hace 
referencia el a r t ícu lo 683 de la Ley 
de Régimen Local refundida, y por 
las causas relacionadas en el n ú m . 3 
del a r t ícu lo 696, presentar reclama
ciones ante esta Corporac ión , para 
que las curse al l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia. 

La Robla, 14 de Marzo de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1275 



JUUniDlstratidn de iosflcia 
Juzgado Municipal número uno 

x de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal n ú m e r o 
uno de León . 
Por el presente hago saber: Que en 

el ju ic io de cognic ión n ú m , 222-55, 
seguido por D . Cástulo de Prado M i -
guélez, representado por el Procura
dor D . F r o i l á n Gordo, contra don 
Anto l in Ferreras, en rec lamac ión de 
7.500 pesetas, he acordado sacar a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de vein
te d ías el inmueble del demandado 
que se describe así: 

«Una casa en t é r m i n o de Aldea 
del Puente, Ayuntamiento de Valde-

{>olo, de unos 25 metros de frente a 
a carretera de Palanquinos a Cis-

tierna, con la que l inda al Mediodía, 
de nueva cons t rucc ión de adobe y 
ladr i l lo ; estando edificada en quince 
metros de frente por diez de fondo, 
de planta baja y alta, cubierta de 
tejado y sin techar la planta baja; el 
resto del frente de unos 10 metros 
por 10 de fondo está edificado en 
una sola planta de ladr i l lo con las 
maderas de la cubierta solamente; 
l inda: al Mediodía o frente, con la 
carretera; derecha entrando, con casa 
de Remigio de Prado Miguel; izquier 
da, con casa de Marcelino Sánchez 
y espalda, con solar de la misma 
casa.» Valorada en quince m i l pese 
tas. 

Para la ce lebrac ión de la subasta 
se ha seña lado el día veinticinco de 
A b r i l p róx imo , a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Fernando de Cas 
tro n ú m , 16, principal ; hac i éndose 
saber que para tomar parte en la 
subasta h a b r á de consignarse pre
viamente el 10 por 100 de la tasac ión 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . Constando no existen en Se 
c re ta r ía t í tulos de propiedad. 

Dado en León a veintinueve de 
Febrero de m i l novecientos cincuen 
ta y seis,—Fernando Domínguez Be-
rrueta.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 
1336 N ú m . 309.-89,10 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia n ú m , dos de 
León, en providencia de esta fecha 
dictadas en diligencias preparatorias 
instadas por don Jesús Marcos Mar
cos, vecino de León, contra don Ja
vier San t amar í a Recio, mayor de 
edad, fotógrafo ambulante, vecino 
a lgún tiempo de León , desconocién
dose en la actualidad su paradero, 
sobre rec lamac ión de 4.275 pesetas, 
se cita por segunda vez al expresado 
deudor don Javier San tamar ía , para 

que el el día 27 de Marzo p róx imo , a 
las once horas, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de reconocer la 
legitimidad de las firmas y certeza 
de la deuda, con el apercibimiento 
de que si no lo verifica n i alega justa 
causa, se le t e n d r á por confeso a 
efectos de despachar la ejecución, 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Y para que mediante la publica 
c ión de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia sirva de ci
tación al mismo, expido la presente 
en León, a 28 de Febrero de 1956.— 
El Secretario, (ilegible). 
1318 N ú m , 314.-82,50 ptas. 

a ñ o 
r á 

Requisitoria 
López Vega, P lác ido , mayor de 

edad, casado, viajante, que tuvo su 
ú l t imo domici l io en esta / ciudad. 
Avenida de la Minero Sidergrgica, 
n ú m . 3, tercero. Agente de venta que 
fué d e l comercio «Manufacturas 
Africa, domicil iado en Madrid», pro 
cesado en sumario que se sigue bajo 
el n ú m . 301 de 1955, sobre apropia 
ción indebida y estafa, compa rece r á 
dentro del t é r m i n o de diez días ante 
este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento al mismo decreta 
do y constituirse en la pr is ión acor 
dada, aperc ib iéndo le que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía , 
p a r á n d o l e el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a su 
busca y captura, y caso de ser h a b í 
do lo ingresen en pr i s ión a m i dis
posic ión, d á n d o m e cuenta. 

Dado en Ponferrada a trece de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y seis,—El Juez de Ins t rucción, Ber 
nardo Francisco Castro Pérez.—El 
SecretariOi Fidel Gómez. 1172 

Anuncios particulares 

de la 
4 a Panera» de Villarrolríío de 

Ordás (Leía). 
De acuerdo con lo previsto en el 

ar t ículo 44 de las Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes de la Presa 
«La P a n e r a » de Vil larrodrigo de O r 
dás , se convoca a todos los part íci
pes de la referida Comunidad 
Junta General que t e n d r á lugar a las 
14 horas del día 25 del corriente pa 
ra resolver los asuntos incluidos en 
el siguiente 

O R D E N DEL D I A : 
1;° Examen, d iscus ión y en su ca 

so, si procede, ap robac ión de cuen 
tas del ejercicio de 1956. 

2.° Examen y ap robac ión de la 
Memoria general, correspondiente al 

_ antes mencionado que nreeo 
el Sindicato. ^ e n t a 
J.0 Todo cuanto convenga al 

jor aprovechamiento de las agua 
dis t r ibuc ión del riego en el ario ^ 
rriente. . Co' 

L a Junta general, que se celebra 
de acuerdo con lo previsto en el 
t ícu lo 53 de las referidas Ordena1 
zas, t e n d r á lugar en el domicilio A 
la Comunidad y lugar de costumb 

i la referida Entidad Local. re 
Vil larrodrigo de O r d á s , 3 de Ma 

zo de 1956 — E l Presidente, Joaquín 

N ú m . 315.-93,50 ptas. 
Arias Garc í a . 
1303 

la Ribera Mía del Pena o tanm 
Arrióla 

Por el presente, se convoca a todos 
los propietarios de terrenas com
prendidos en la zona de riego de 
esta Comunidad de Regantes, para 
que concurran a la Junta General 
extraordinaria que h a b r á de cele
brarse el día 15 de A b r i l próximo, a 
las doce de la m a ñ a n a , en el lugar 
de costumbre, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

a) Gestiones realizadas para ad
quis ic ión de terrenos con destino a 
las obras del canal. 

b) Proyecto de financiación para 
la rea l izac ión de dichas obras. 

c) Estado del expediente, y pro
puesta de acuerdos para su conclu
sión. 

d) Ruegos y preguntas. 
Se ruega la puntual asistencia de 

de los interesados. 
Moral del Condado, 21 de Marzo 

de 1956.—El Presidente de la Comu
nidad, Jacinto García . 
1352 N ú m . 316.-74,25 ptas. 

tomHDidad de Retantes de Vtiiaflílei 
Se convocaba Junta generalato-

dos los par t íc ipes de esta C o m ^ 
dad para el d ía 24 del actual, a ia* 
doce de la m a ñ a n a , en primera co 
vocatoria, y el 25, a la misma 
eñ segunda, la que se ocupara: 

E n el examen de fia memoria so' 
mestral que presen ta rá el Sin"10 jei 

En el examen y aprobación 
presupuesto de ingresos y gastos. 

E n la elección de los señores 4 
han de reemplazar a los que ^ ^ 

Vil lavidel , 12 de Marzo de l * * * 
E l Presidente, Benito González-
1257 N ú m . 308.-41,25 

Imprenta de la Dipu tac ión Pr0^1 


